
JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
SERVICIOS AL CIUDADANO 

RECIBIDO |7 
23 FED 7074 

\0?* 

Sumilla: Solq&mscrlpc¡on de miembros del 

Tribunal @@onal Electoral (Organo Electoral 

O Central 

S 
Direcgor Nacional del Registro de %ánizaciones Políticas del Jurado Nacional de 

E%c-cwones YNY* 

O 
“AVANZA PAIS —PARTIDO º'Í)NTEGRAC¡ÓN SOCIAL", debidamente representada por su 

Personero Legal Titular Fabrizio Borrero Rojas, identificado con D.N.I. N* 07258432, 

con domicilio proces; Jirón Los Jazmines 411, Línce, Lima con correo electrónico 

aldo.borrero. roas@gan com y celular N° 951587488; ante Usted respetuosamente se 

presenta y dlce« 

Que, al al \ro de lo dispuesto por el articulo 96 numeral 4 del Reglamen(o del Registro de 

Organ%_ lones Políticas, aprobado por Resolución N.” 0325-2019-JNE, solicitamos: 

Inggmón de las siguientes miembros del Tribunal Nacional Electoral en virtud del 
gbngrsso Nacional del 30 de Octubre del 202Q 

«Q" A. Presidente del Tribunal Namona\\gectoral lide María Catalina Rojas Lombardi con 
Q,e DNI 07195424 XS 

B. Vicepresidente del Tribunal Nacional Electoral: Mario Nelson Barraza con DNI 

10357856 

C. Secretario del Tribunal Nacional Electoral: Juan Euler Hipólito Ascencio con DNI 
08356200 

D. Primer miembro suplente del Tribunal Nacional Electoral: Claudia Nataly Salazar 

Ruiz con DNI 46086348 

E. Segundo miembro suplente del Tribunal Nacional Electoraf: Adriel Francisco 

Contreras Ballarta con DNI 10104260 

F. Tercer miembro suplente del Tribunal Nacional Electoral: Fiorella del Milagro Salazar 
Diaz con DNI 73078780 

ANEXOS: 

1.- Copia Notarial del Acta del Congreso Nacional Ordinario y Extraordinario del 30 de 

Octubre del 2023. 

2.- Libro de actas del Comité Nacional que incluye el acta de la sesión de Congreso 

Nacional Ordinario y Extraordinario del 30 de Octubre del 2023 según lo requerido por el 
TUPA. 

3.- Copia Notarial de la sesión del Comité Ejecutivo Nacional del 05 de junio del 2023. 
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4.- Libro de actas del Comité Ejecutivo Nacional que incluy Oseswón del Comité Ejecutivo 

Nacional del 05 de junio del 2023. Q‘\) 

5.- Aviso de Convocatoria en Original y Copia. x'ºe 

6.- Pago de tasas correspondiente requeridas. @?‘ 

7.- Documento que acredite el cum&fi@ento de las sanciones impuestas por la 

ONPE o la ausencia de estas.. Ñ 

8.- Formato mediante el cual ápéfna ser notificado vía electrónica, de ser el caso 

(Anexo 11). 
& 

POR TANTO: O 
v 

Pido a usted accedeg%i petición para ajustarse a derecho. 

Lima, 22 de fet@% de 2024 a 

£ o 
& 
N 
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9.!\"&!"_5 
"Decenio de la igualdad de Oportunidades para …ere;&)mms" 

“Año de la unided, la pez y el desm_o¡%v 

Lima, 28 de noviembre de 2023 

CARTA N* 009721-2023-GSFP/ONPE 

Señor - 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS 
Personero Legal Titular de la organizac%n política Avanza Pals — Partido de Integración Social” 
aldo.borrero rojasG0gmail.com A 
Jirón Los Jazmines 411 - o?\ 
Lince. - o 

Asunto : So¡icílu(&Exp&dicién de Constancia de no tener sanciones pendientes de 
cumpl&?mo de Organizaciones Politicas 

Referencia B @%nlsrio P7 (Exp. N* 0043721-2023) 

- D 
De mi consi@(’}dén: 

N 
Tengo@mdc de dirigirme a usted para saludario cordialmente y dar atención al documento 
de la rsferencia, mediante el cual, en su calidad de personero legal de la organización política 
A a País < Partido de integración Social, solicita la Expedición de Constancia de no tener 
é;oones pendientes de cumplimento de Organizaciones Políticas, 

O Al respecto, mediante consulta en el Pom;??l¡egws!m de Organizaciones Políticas del JNE 

&Q— (Bttps://sroppublico.ins.gob.pe/Consulta/Or acionPolitica) se verificé que la organización 
e política Avanza País -- Partido de Intes r@n Social figura inscrito desde el 10 de mayo de 2017; 
< por lo que se entiende que a partir ºayua citada fecha, la organización política se encuenira 

obligada al cumplimiento de las disposiciones legales establecidas en la LOP y en el RFSFP, 
sobre todo, en lo referente al cumplimiento de las obligaciones financieras y contables. ' 

En ese sentido, con relación a lo requerido por la organización politica Avanza Pais — Partido de 
integración Social, se precisa que, del seguimiento a la Plataforma Digital Única del- Estado 
Peruano (https:/www.gob.pe/institucion/onpe/normas-legales) se verificó la existencia de una 
Resolución Jefatural a través de la cual se impuso una sanción de multa a la mencionada 
agrupacion política. Cabe mencionar que contra dicha resolución se interpuso recurso de 
reconsideración, el cual fue declarado Infundado; y, posteriormente, se interpuso un recurso de 

apelación el mismo que fue declarado Fundado en Parte por el Jurado Nacional de Elecciones, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

T RESOLUCION DE SANCIÓN —| RECONSIDERACIÓN — TAPELACION : 2 
esolucion | Infraceion | Sancién’ |, Resolución _| Pronunciamiento | Reselución | Pronurciamiento. 
Resolución Resotución 5 Fundado en No Resolución 
Jefatural Jefatural a Parte, refornando 
Ya presentar 248 UT " Infundado N* 01015- . Ne ODDGEO | P N 001381-2022- NOe | lemulas 55 

2022-INONPE JNEJONPE UIT 

Asimismo, de la revisión de la Plataforma antes indicada, se verificó que mediante Resolución 
Gerencial N* 000204-2023-GAD/ONPE, se aprobó el Beneficio de Fraccionamiento otorgado a 
la organización política Avanza País — Partido de Integración Social, de acuerdo al siguiente 
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detalle: 

5 “TMFORTE ™ |~ 10% CUOTA ;| - RESOLUCIÓN QUE + CONDICIONES DE 
Z“Rºsº&'-gaº?' º;í DE 4 INICIAL. D APRUEBA 24 FRACCIONAMIENTO 
aa “ SANCIÓN PAGADA FRACCIONAMIENTO _ 

N* cuetas | - Importe Cuots 

Esta 0s una reprosentación impresa cuya autenicidad puede ser contasteda con la representeción Imprimble - fay 
localizada en ia sede digita! de la Olicina Nacional de Procesos Electorales. La verificación puede ser electuada a 

riir del 28-11-2023. Base Legal: Decreto Legislatvo N* 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva 
P 002-2021-PCMISGTD. - 

URL: https://cdn.sisadm.onpe gob pe/verifica/doc 

CvD: 0000 0015 2885 7815 
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ONPE 
c 

Resolución Jefatural 155 5/7,439.65 Resolución Gerencial 
N° 000680-2022- 

JINIONPE, reformada 60 S/ 123125 
con Resolución N* 
001015-2022-JNE 

Ahora bien, respecto al estado de cumplimiento d Q}gsficio de fraccionamiento de deudas y 
sanciones otorgado a la organización política Za Pais — Partido de Integración Social; la 
Gerencia de Administración, a través del Mel do N* 001533-2023-GAD/ONPE de fecha 28 
de noviembre de‘2023, trasladé el Inío$©º 003305-2023-SGF-GAD/ONPE emitido por la 
Subgerencia de Finanzas, mediante el cl e informó lo siguiente: 

“(...) a la fecha no se tienen dientes pendientes de pago por pate de la órgan¡zacrón 
política Avanza País - Ós tido de Integración Social, debido a que efectuaron la 
amontización adelantar el freccionamiento de deuda según Resolución Gerencial 
000204-2023-GAD) , realizando dos abonos el día 20NOV2023 por el importe de S/ 
64,000.00 y por el it rrs de S/ 2,220.00. cancelando de esta manera la deuda impuesta 
mediante ResolucÓn Jefatural N* 680-2022-JN/ONPE reformada con Resolución N* 1015- 
2022-JNE, e& siguiente detalle: 

- 
\RTIDO u o CEN CTA CTE |* 
LÍTICO e SOLUCION ID MONTO S | 0442023 

INICIAL-10% | 2077 Sa a | 27.11.2023 

R| r m O+ a IFA 2019 1015-2022- 74,690.26 7,439.65 | 67,451.25 
Q Integración JNE 

o?* Social ¿a 

& 
gue se encuentra cancelada en siÑétalidad; no registrandose alguna otra sanclonjor 
incumplimiento de las disposiciones legales requladas en la ley y el reglamento de la 
materia. 

Sin otro particular, me despido de usted. 
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Atentamente, 

Firmado digitalmente por 
ELENA MERCEDES TANAKA TORRES 

Gerente de la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios 
GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE FONDOS PARTIDARIOS 

(ETT/mde) 

Esta es una reprosentacion Impresa cuye autonic dad puede ser contastada con la representación primidle 
localizada en la sede digital de la Oficina Naciona! de Procesos Electorales. La verificación puede ser electuada & 
finmr del 28-11-2023. Base Legat: Decrelo Legislativo N* 1412, Decrelo Supremo N* 028-2021-PCW y la Directiva 
é 002-2021-PCMISGTD. 
URL: https:/icdn sisadm.onpe.gob.peiverificaidoc 

CVD: 0000 0015 2685 7815 

EE 
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Señol 
Jurado Nacional de Elecciones 

Yo, Aldo Borrero Rojas, identificado con DNI N.* 07258: 
Partido Político AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTE 
AUTORIZO al JURADO NACIONAL DE ELECCIO 
electrónicamente el resultado de los trámites iniciadQ_ 

Para 
continuación sobre la notificación por medios 

AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELECT&NICA 
> 

res .\3@\' 

9,
 

n mi calidad de personero legal titular del 
CION SOCIAL, (En adelante, USUARIO), 

(en adelante, JNE) para que me notifique 
nombre la organización que represento. 

tal efecto declaro que acepto los (é@s, condiciones e instrucciones que se establecen a 
Ctronicos: 

1. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO ?)' 

1.1 Para organizaciones ppnyºs 
Denominación: & AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 
Tipo: Ta [X] PP LIMR [ 1AE 
Departamento: v LIMA 
Provincia: < LIMA 
Distrito: v LIMA 
Teléfono: — <Y 951587488 
Dirección gl¥nica de notificación” aldo.borrero.rojasQgmail.com 

“La drece orelada es considerada va de paraTods 0s elcios 

1.2 Wcludad:nos 
DEgirtamento; 
Provincia: 

Q Distrito: 
Q [eléfono: 
C [Direccion efecirenica de nalicación” 

“La dirección señalade es consideraca vélida para todi ectos 

& 2. MATERIA DE NOTIFICACIÓN: 
9 
Y 

Quien suscribe la presente autoriza al}NE la notificación electrónica en los siguientes trámites: 

a) Inscripción de organizaciones políticas () 
b) Modificación de partida electrónica — (X) 

( ) señalar: c) Otro: 

3. CONDICIONES Y TERMINOS DE USO 

a) Por medio de la suscripción del presente documento, el USUARIO autoriza al JNE a realizar la 
notificación electrónica respecto de los temas señalados en el numeral previo. 
Para la aplicación del numeral 1.2 del artículo 20* de la Ley N.* 27444, Ley dei Procedimiento 
Administrativo General, se entenderá que el USUARIO ha sido notificado personalmente de la 
acción a realizar, en la fecha y hora en que el JNE reciba la respuesta automática de la recepción 
de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
El plazo para la presentación de documentos, empezará a computarse desde el día siguiente hábil 
de recibida la respuesta de la recepción de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
En caso de no recibir respuesta en un plazo de dos (2) días hábiles, contados desde el dia 
siguiente de efectuado el acto de nctificación electrónica, el JNE procederá a notificar mediante 
oficio. 
El USUARIO se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la 
administración de la cuenta de correo electrónico indicada en el numeral 1 del presente 
documento, así como del manejo de la clave de ingreso a este y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de la documentación remitida; para ello, el JNE sugiere la 
creación de una dirección electrónica de uso exclusivo para el propósito señalado. 

e) El USUARIO será responsable de revisar diariamente el buzón del referido correo electrónico. 

b; 

e 

d 

4. VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN 

La autorización otorgada surte efectos a partir de la suscripcion del presente, para el proceso de 
inscripción de la organización política y para las modificaciones de partida electrónica señaladas en el 
Reglamento. En los casos de modificación de partida electrónica, la organización política deberá 
comunicar por escrito la decisión de usar la vía señalada en su solicitud. 
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v 

Tratándose de la solicitud de un ciudadano efectuada a título Propig} autorización surte efectos hasta 
la cuiminación del trámite iniciado. .X> 

5. BUENAFE . e 

Con la suscripción de la presente, el USUARIO ACERT los términos y condiciones establecidos y se 
compromete a actuar de Buena Fe. 

6.  ACEPTACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 

Declaro habmndldo la totalldBd de los términos y condiciones contenidos en el presente 
documento, nat de conlurmi{a;‘!uscribn el mismo a los 22 dias del mes de febrero del año 

v 
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7i rCO A IS U roroplasnece- Ry} stas que muchas ve- . sidades por que el modelo perua- . 

— p ve aec -uo-ue 1a paía- —eorces es transcendental que Oxlones popul bra, Enzo Elguera expresó que las autoridades marquen la difag) * cesse toman. Agradezco a laODM — noes positivo y negativo". [ 
NG 2437 SUCESIÓN INTESTADA ANTE Wi, CARLOS ANTONIO HERRERA CARRERA, 10 | e MUNICIPALIDAD DISTRITAL IARIO y £ 
DREHN“ siTo ENV MARlsTcA\tAcsA&:ERE‘g o IgIRAFLORáS MANIFIESTO QUE, IVAN MO- ” TE PIEDRA y . DIARIO LA RAZON AN 

10 LANCHO, SOLICI ESIÓNINTESTADA DE QUIEN EN VIDAFUERA o PADRE, | ¡y IS E 
TCO MONEANO EOMAN, Eal OQELODE MAYO DE 202 SENDO e mÉO | A :z;¿ca E N aRy AJON NACIONAL OFICINA PRI 

VA CUDAD DE LIMA. POR LO QUE, SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LOS QUE Se GU ; 
y 

CON DERECHOASER AU PA CUELO AGAN VALER E TE LOQUESE |05, 0sE Lol EO ey LIMA - JR QUILCA 5891 
A PARA LOS FINES DE LEY, LIMA, 1 DE OCTUBRE DE 2023. FIRM MPLAZO DEL | oFicio JECNICOELECTRICISTA , DOMICILÍADO EN — AAHH, ESTRELLA 

- 

- | TITULAR CARLOS ANTONIO HERRERA CARRERA, NOTARIO DE ¿VA IN RESOLUCION N* | SIMÓN BOLIVA AC| WhatsApp. 993330861 TELEF 99 DE LIMA 
MZC LT a7 - 424-2023 - CNUD J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ ABOGADO-(GTARIO dE cARALVIA ELENA CCHAVANG MARTINEZ — TuRAL y - 

_ . ke M a ) - PUBLIQUE SUS AVISOS D 
PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO.. Amo m?isifiu BELFOR ZARATE | GoMClizon £ aaa ESTRELLA SMON SOLVAR Ae & y DEL PINO, Abogado Notario de Lina, SANTOS CLOTI SICCHA GARCIA y g…—gggmºgg&w%…w&m Lo a CASA U OFICINA AjV's y 
JUAN MEZA GARRO, solicitari al amparo de | N* 27333, la Prescripción | Leiio, Pueven QPONERSE A LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, NOTA Ri ALES - JUDI cl 
Adquisitiva de Dominio del inmueble signado com 1, de la Mz: k, Cooperativa de gs%.gagmmºmgmwgsg&wa%m&m = h 
Vivienda Cajabamba, Distrito de San Martin de , Lima, de 445.02 m2 de área, con | 5£ ESTA MUNICIPALIDAD. uE fos linderos y medidas perimétricas siguientes: g6l frente, conla Callet, con 1800 m) (. ae p por la derecha, con el lote 2, con 25.05 mi; AW izquierda con la Calle A, con 19.43 mi; y ”S&%fi&%&%‘éfil’c’lom’e‘afi“‘ 
por S:;af%mº' o;n la Calle sin númiero, con3-02 mi; e:¿¡sue corre inscrito en la Partida N? Y DESARROLLO SOCIAL . 

i 

43876309 del Registro de Propiedad; nagiicandose a los titulares registrales Cooperativa 
- í JU 

de Vivienda Cajabamba Ltda.: y a QUigs se crean con derecho sobre dicho inmueble para ;mmfiéfig‘fi;g‘&%&&nfix%% G(‘,’%i.%,"fi,%"fusfl"éffi? J%SAED s%lg%n[“,:\/gfl\ 

“_ hacerlo valer de acuerdo a Ley, 04 de Setiembre del 2023.- Juan Bélfor Zárate Del ‘GILDARDO BORDA CALDERON, HUGO DAVID BORDA CALDERON, | TRITODE CHORRILLOS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 

Sa Pino - NOTARIO DE LIMA - Jr. * 1116, Cercado de Lima.5/11/14 
y . JO IRMALEONOR BORDA CALDERON, ZENON EPAN sy CALDE- | VARDTÓN W_º¿ºgb”c?'..euggí¿%ggº&%a C. T CATORI &~ | RON. RUMALDINA AIDA BORDA CALDERON DE SALCEDO, GIOVANA CRIBILLERO, HAN SOLICITADO FORMALMENTE LA Pl 

GR:T,)QDISF zOoR Z 78155.: c En ….…ua…nºh':!n.%uºz?y?s g so | MALENA DERTEANO HORMAECHE, MELISSA GIOVANNA BORDA | ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL INMUEBLE ( 
.. Pantido Polío Ae r Ordirac y Extudinaro del | DERTEANO, MANUEL IGNACIO BORDA DERTEANO, Y MARCELO | POR ELLOTE 9 DE LA MANZANA E-10 DE LA URBANL 
LAN INAL Partido Poliioo Avanza Pals - Parido de Inegración Social C fc y o | DROS DE VILLA, ¡l ETAPA, DEL DISTRITO DE CHORRILLE 

. BA en el focalsito en ron Los Jazmines 441,cstilo de Lince, | FABRIZIO BORDA DERTEANO, solicitan al amparo de la Ley N DEPARTAMENTÓ DE LIMA, CON UN AREADE 168:00.M2. ( 
- DE LIQUIDACION * | ru Y depaamento e Lima c af d r | 27333, a Prescripción Adquisitva de Dominio del nmusble signado | Y OCHOMETROS CUADRADOS) Y CUYOS LINDEROS 21y 

AL 12 DE OCTUBRE DEL 2023 | siguiente Agenda: como lote 16-B de la Mz. N, Urb. Huértos de Lurín, Distrito de. | TRICAS SON LOS SIGUIENTES: POR EL FRENTE CON ly 
- 0800 n moseora Lanes 30 e ocubre del 2023 a ls | Lurín, Lima, de 1,249 94 m2 de área, con los linderos y medidas | CALLE ANGUILLA) CON 7.00 ML POR LA DERECHA ENY 

TOTALACTIVO 5/.0.00 0800 am - perimétricas siguientes: por e rente,conla Calle 4.con 38375 m | LOTEN" BCON 2400 .- POR LA ZCUEROS ENTRANT 
. . — Segunda convocatofia: Lunes 30 de ochubre del 2023 a . a a ó * | N* 10 CON 24.00 ML POR EL FONDO CON EL LOTE N 

TOTAL PASIVO S/.0.00 »  {ls0830am por la derecha, con el remanente del lote 16, con 37.454 il porla | EL MENCIONADO LOTE SE-ENCUENTRA INSCRITO, EN C 
1. Rallicacion ylo modificación de los ul os | izquierda, con el lote 1, con 37 454 ml; y por , lote 15, | OTROSLOTES Y MANZANAS EN LAPARTIDA REGISTRAL. 

— e o [ ra e | e ooo Somando an ua al ol E Oo uE lo ea 
KÁRINA SUSANA FERNANDEZ BRUNO | £ 7T q ooo fomasin o st d o nsctt enta Parida N” 42187240 del Regiso e Propiedad. | rec A FORMACONTIU COMO TIFULAR ECEO 
D.N.I. N° 44534645 - LIQUIDADOR | cionalElectoa)! notificándose a los titulares registrales Dedicación Tellez Condo y | SHAPAJASA, A LA QUE SE PONE EN CONOCIMIENTO' 

— 4645 - Aldo Fabrizio Borrero Rojas - Presidente | Marina Barreros. Condo; y a quienes se crean con derecho sobre | PROCEDIMIENTO, ASI CoMO & TODO AQUEL QUE CON 

ANGELICA VERÓNICA ZAVALETA VETANZO | Avanza Pais - Partide de Integración Social dicho inmueble para hacerlo valer de acuerdo a ley, Lima, 22 de | DERECHO SOBRE EL BIEN, PARAEJERCERLO CONFORM 
bl o a aeaeada” - mPardi [ Setembre del 2023 ua BélrZárae De ae o 2 08 DELD02) GENOVEVA EN AGO At S5 Ll 21 

Contador Público Colegiado 63819 . Apoderada S 44 p u - 

A ° 3 Avanza País - Partido de Itogración Social_| LIMA - Jr.Lampa N* 1116, Cercado de Lima, 71172 LIMA, CNL 046. — 05/11/17 

- a E— 
= -~ - 

— - 
1. 

- R . 
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Hace unosdiasse desarroll 
el Hemiciclo Raúl Porras Barrene- 
chea del Congreso de la Repúbli- 
ca, el foro sobre Gobernabilidad, 
Democracia, Derechos Humanos 
y Estado que contó con ponencias 
de experimentados miembros 

entidad que lanzó su nueva ima- 
gen institucional en la cita, 

En el evento, el cual fue orga- 
-nizado por el congresista Mi 
Angel Ciccia, también se otor 
reconocimientos a autoridades, 
especialistas que cumplierógru 

s, Fernando 

autorid; provenientes de Ar- 
gentiós-Ecuador, Guatemala, y 
máypalses, 
%¡a'no Se sabe, la ODM fue 
indada por Roberto Vargas Ma- 

chuca en el 2012 con la finalidad 
de construir una sociedad más 
justa, en donde se respeten los 
derechos humanos, se fomente la 
democracia, generando en todas 
sus plataformas alternativas de 
cambio y desarrollo sostenible en 
nuestro pais. 

Durante el encuentro, al mo- 
mento de hacer usolde la pala- 
bra, Enzo Elguera expresó que 

ESPECIALISTAS DEBAQ&ON SOBRE GOBERNABILIDAD Y DEMOCRACIA E 
Evento de la ODM en el 

ez Congreso fue un éxito 
Cl)w¡mismo se premió a autoridades y personalidades destacadas. 

“la seguridad ciudadana termina 
siendo el eje principal de toda la 
gestión pública porque es la ma- 
yor demanda de la ciudadana, 
entonces es transcendental que 
las autoridades marquen la dife- 

rencia, y hay algunos funcionarios 
que llegan a la excelencia a través 
de sus acciones, que van más allá - 
de las redes sociales y de las posi- 
ciones populistas que muchas ve- 
ces se toman, Agradezco a la ODM 

IMUNICIPALIDAD DISTRITAL 

por la facilidad que nos permite 
este tipo de difusión y de conoci- 
miento, porque si cada ciudadano 
supiera quien o quienes son las 
autoridades que mejor hace su 
trabajo, permitiría a su vez que la 
población puedaelegir mejora sus 
gobernantes, Recordemos que en 
la información se encuentra el po- 
der y, en este caso, velando por la 
demacracia participativa de la ciu- 
dadanía esto les permite no come- 
ter los errores del pasado cuando 
elegían personas no calificadas” 

Finalmente, dijo: "Quiero lla- 
mara la refiexión que erí Perú de- 
bemos siempre buscar liderazgos 
y hacer lo posible por seguir nues- 
tras propias recetas en cualquier 
ámbito de lo que el país necesita, 
y eso significa no copiar modelos - 
extranjeros si notomarla iniciativa — 1i 
aplicando a nuestra propias nece- 
sidades por que el modelo perua- 
noes positivo y negativo". 

E 2073, TITULAR CARLOS ANTONIO HERRERA CARRERA, NOTARIO DE LIMA SEGUN HESOLUCION N* 4242023 - CNLID ). ANTONIO DEL POZO VALDEZ ABOGADO-NOTARIO DE LA 

por la derecha, con el lote 2, con 25. 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO... Ante mi, JUAN BELFOR ZARATE | Soucroa DEL FINO, Abopado Notario de Lima, SANTOS CLOTILDE SICCHA GARCIA y |, JUAN MEZA GARRO, soliitan al amparo de la Ley N* 27333, la Prescripción Adquistiva de Dominio del inmuebie sigrado como lote 1, de la Mz. k, Cooperaliva de Vivienda Cajabamba, Distito de San Martín de Porres, Lima, de 445.02 m2 de área, con l0s linderos y medidas perimétricas diguents: por lra, con a Cale1,con 1860 ml 
ml; por la izquierda con la Calle A, con 19.43 ml; y por El forido, con la Call sín múmero, con 21.02 mi; el que corrs inscrito en la Partida N* 43876309 del Registro de Propiedad; nolificándose a los ltulares registrales de Vivienda Cajabamba Ltda ; y a quionss sa crean con derecho sobre dicho nmueble para hacerto valer de acuendo a Ley. Lima, 04 de Seliembre del 2023.- Juan Béllor Zaraie Del Pino - NOTARIO DE LIMA- Jr. Lampa N* 1116, Cercado de Lima.5/11/14 

Cooperativa 

ENTE PIEDRA 

a 
ESCRIG FAADMMENTANDO A CAUSA EG ANE ELSERCRALCALOE E ESTATA BCR D, 0 PUENTE PEDAA, $e De OCTUSHE DEL 2y 

NNCIPALICAD SISTRTA D PUENTE MDA "lic_ DEYSr LA OrTi TARAZONA 
SERENCIA E PTICTACION VECNAL DESARRCLLO, 

KARINA SUSANA FERNANDEZ BRUNO 
D.N.L N" 44534845 - LIQUIDADOR 
ANGELICA VERONICA ZAVALETA VETANZO 

'GRUPO DISFOR PERU S.A.C, o dccm;fl - RU.C. N* 20601878152 oe E 
BALANCE FINAL Pir“h:;ol:nm‘,-: 'BÍ% m “V DE LIQUIDACION | molka ko i s, ittt AL 12 DE OCTUBRE DEL 2023 | sy 0 8 Lt ol to| b Ea i 4d a de 0 s 

;g;:tfi:xg E E—?&mmw s 0 de aul de 07 a 
0. m 

TOTAL PATRIMONIO  SL000 — ggc o Ce s i s 

Aldo Fabrizio Barrero Rojes - Presidonte 
Avanza Pals - Partido de Intagración Social 

Te Marta Catalina Rojas Lombard! Contador Público Coleglado 83319 Apoderada 
Avanza Pals - Parlido de Integración Social 

4o [ 091 33.375 ml; el 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO - Arte mí, JUAN BELFOR ZARATE DEL PINO, Abogado Notaio de Lima, CLAUDIO GILDARDO BORDA CALDERON, HUGO DAVID BORDA CALDERON, IRMA LEONOR BORDA CALDERON, 2ENON EFRAIN BORDA CALDE. 
RON. RUMALDINA AIDA BORDA CALDERON DE SALCEDO, GIOVANA 
MALENA DERTEANO HORMAECHE, MELISSA GIOVANNA BORDA 
DERTEANO, MANUEL IGNACIO BORDA DERTEANO, Y MARCELO ea | FABRIZIO BORDA DERTEANO, _solicitan al empero de la Ley N* 27333 a Prescripión Adquisiva de Dorinio det inmueble signado como lale 16-8 de la Mz. N, Urb. Huertos de Lurin, Dislilo de Lurín, Lima, de 1,249.64 m2 de área, con los linderos y medidas perimáticas siguientes: por el fente, conla Call 4, con 33 375 ml poria derecha, con o remanente del lofe 16, con 37.454 ml; por Tzquirda, conel le 1, 00037 454 mi:y porel fondo, conel le 15, 

le formando parte de una matriz más extensa, cone iscrioenta Parida N* 42187240 del Regisio de Propi ratficándose a los iulares regislrales Dedicación Telsz Condo y Marina Bartaros Condo; a quienes se crean con derecho sobre 
dicho inmueble para hacero valer de acuerdo a ey. Lima, 22 de Seliemre del 2023.- Juan Bérfor Zárate Del Pino - NOTARIO DE 
LIMA - Jr. Lampa N* 1116, Cercado de Lima, 1117723 

AVISO DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA ANTE Wl DESPACHO NOTARL CITO EN LA CALÉE JOSE BARRIONUEVO NUMERO 353, DIS- TRITO DE CHORRILLOS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, El KARDEX N 37267, ADRUANA BERENICE ARCE MACHUCA DE YALVERDE, Y 6Ul CONYUCE MARCO ANTON 
MLLERO HANSOLIC PRESCI 

ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL INMUEBLE CONSTITUIDO POR EL LOTE 9 DE LA MÁNZANA E-10 DE LA URBANIZACION LOS C- CROS DE VILLA, I ETAPA, DEL DISTRITO DE GHORRILLOS, PROVINCIA y DEPARTAMENTÓ DE LIMA, CONUNAREADE 168.00 42 O SETENT YOCHO METROS CUADRADOS) Y CUYOS VAMEDIDAS PERKE. TRICAS SONLOS SIGUENTES: POR EL FRENTE CONLA CALLE 25 HOY CALLE ANGUILLA) CON 7 0OML: POR LA DERECHA ENTRANDO CON EL LOTEN" 8 CON24.00 ML: POR LA IZQUIERDA ENTRANDO CON ELLOTE A" 10 CON 2¢ 00 L. POR EL FONDO CON £L LOTE N” 24 CON 700 WL EL MENCIONADO LOTE SE ENCUENTRA INSCRITO EN CONJUNTO CN LOTES V| ENLAPARTIDAREGISTRAL ¥ 11025327 0E REGISTRO DÉ PREDIOS DE LIMA:LOS SCUIGITANTES MANIFIESTAN PO: SEERLO EN FORMACONTINUA, BACIFICA Y PUBLICA, DESDE HACE MAS DEDIEZAÑOS, APAREC ENDO COMO TITULAR REGISTRAL INVERS SHAPAJA SA 4 LA QUE SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL NICIO DEL PROCEOMIENTO, AS! COMO A CONSI DERECHO SOBRE 1 SEPUBLICA EN CUMPLIMIENTO DE LALEY 27339 LIVA 21 DESETIEMBRE DEL2073. GENOVEVA CRAGG CAMPOS. ABOGADO-NOVARIO DE LIMA CNL046.- GS/1117 — 

AVISO DE'APROBACION DEL. 
Bi ICE DE LIQUIDACIÓ 

De conformidad con lo establecido en el artículo 
419 de la Ley General de-Sociedades, se comunica 
que, mediante acuerdo de Junta General de 
Accionistas de TDC PERÚ S.A.C. - EN LIQUIDACIÓN (en adelante, la “Sociedad”) de fecha 13 de octubre de 2023, se aprobó la memoria final de liquidación, 
el balance final de liquidacién y el estado de ganan- 
cias y pérdidas, 
En relacion a lo anterior, por medio del presente aviso 
se publica el balance final de Iiquidación de la Socie- 
dad, conforme al siguiente detalle: 

BALANCE GENERAL AL 
28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

(Expresado en Soles) 
ACTIVO - 
ACTIVO CORRIENTE .0.00 
ACTIVO NO CORRIENTE . 000 
TOTALACTIVO - 0.00 
BASIVO Y. 1ONIO 
PASIVO CORRIENTE 0.00 
PASIVO NO CORRIENTE 0.00 
PATRIMONIO - 70.00 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 0.00 

Adolph Martín Braun Strómsdbrfer 
tiquidador - .7 

TDC PERÚ $.A.C. - EN LIQUIDACIÓN 
R.U.C. 20422252585 
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JUICIO PONE CONTRA LA 
CUERDAS A TOLEDO POR 
RECIBIR S/ 35 MILLONES E 
COIMAS DE ODEBRECHT Y 

}) Testimonios y pruebas acreditan delitos de B Fiscalía sustenta ruta d 
colusión, lavado de activos y corrupción sobornos por Interoceá 

— . Ulñlñíh 1a 4 VINAGRE DE 

JINAGRE -Í&B ensucrcina e| el 
s , : -——— - - “ CALIDAD, Pl 
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& LA RAZON MARTES 17 DE OCTUBRE DEL 2023 

o D 
! SPECIALISTAS DBBATIEMON *oninr .f RI*Q_'ñIDADY DEMOCRACIA 

Evento de la ODM en el -j _ 
Congreso fúe un éxito fS —< 
Asimismo se premió a u%fi?l.u ! y prrsonalidades destacadas. 

\C) , por la facilidad que nos permite 
este tipo de difusión y de conoci- 
miento, porque si cada ciudadano 
supiera quien o quienes son las 
autoridades que mejor hace su 
trabajo, permitiria a su vez que la 

Jación pueda elegir mejor a sus 
rnantes. Recordemos que en 

(O la información se encuentra el po- 
der y, en este caso, velando por la 
democracia participativa de la ciu- 
dadanía esto les permite no come- 
ter los errores del pasado cuando 
elegían personas no calificadas". 

i “Quiero lla- 
mara la reflexión que en Perú de- 
bemos siempre buscar liderazgos 
y hacer lo posible por seguir nues- 
tras propias recetas en cualquier , 
ámbito de lo que el país necesita, 
y eso significa no copiar modelos 
extranjeros sino tomarla iniciativa 
aplicando a nuestra propias nece- 
sidades por que el modelo perua- 
noes positivo y negativo". 

4 

"a seguríd;d ciudacdana termis 
slendo el efe principal de 1ty la 
uestión pública porque r+ la ma 
yur demanda de la itudafana 
eifonces Es transcemlrolal que 
las autoridades marquen la (it 

e, y hay alyunos funcionarios 
«quue Mevgan a la excelencia a través 
«l ss aLelones, que van más allá 
u las reclog 30riales y de las posi- 
vionea populistas que muchas ve- 
1. toman, Agradezco a la ODM 

p ALIDAD DIBTATAL 
AVISO DE APROBACIÓN DEL 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN 
formidad con lo establecido en el artículo 

419 de la Ley General de Sociedades, se comunica 
que, mediante acuerdo de Junta General de 
Accionistas de TDC PERÚ 5.A.C. - EN LIQUIDACIÓN 

“ DIARIO LA RAZONANIVEL .- 
NACIONAL OFICINA PRINCIPAL ENE 

LIMA “IR QUILCA'589 LIMA 
WhatsApp. 993330861 TELEF 994522207 
PUBLIQUE SUS AVISOS DESDE 

“ T RDN 21,SERDOSUUI M1 b « PE 
Ril'y aaa 

23, FIRIMAEN I (Wi 
AOGADO-NOTARIO 03 114 

OEL PINO Abugrir Nt 
JUAN MEZA GAMMO, 
Adqusiva de Dot dul aurinl 
Vivionda Cajahmbs 
105 Ínceros y mudidas par l. 
por la derecha, conel la 2 
por al fondo, con 

P 

p 

Catl an nusieto. con 

de Vivienda Cajabamba Lde 
hacerlo valor de acuerdo a 

PRESCRIPCION AUGUISITIVA De (HMINKD. An %, JUAN BELFOR ZANATE 
s WANTOB CLOTILOE SICCHA GANCIA y al 

oo Ml Y, de 13 Mz K, Cumprnatia 
il a Bortu a P s, Lima, de 445 02 12 de div - 

ur el fanto, con la Calle) cam 1 ua m 
Lo 35 m Py Aserdnconla Cl m 1041t y 

102 mi. al o core inscio en la Partida N 43876208 del Rtegisro de Propiedad. nuifi.anvume a los Mulres registrainy Croprrotn 
I 49 010N dvrocho sobre dicho M 

y Pino - NOTARIO DE LIMA. Jr Lamgat N* 1118, Corcado de Limasriiria 

(en adelante, la “Sociedad”) de fecha 13 de octubre 
de 2023, se aprobó la memoria final de liquidación, 
el balance final de liquidación y el estado de ganan- 
clas y pérdidas. 
En relación a lo anterior, por medio del presente aviso 
se publica el balance final de líquidación de la Socie- 

CASA'U OFICINA AVISOS 
NOTARIALES -JUDICIALES 

'SOCIETARIOS - CONVOCATORIAS 

Y.MAS 

{150 PE PRESCRICION ADGQUISIIVA ANTE M DESPNCHO 

. AMIENTO LA GPOSICION BE FORMULA POR: B m 
oo vmkt De z 

vil Loy N* 27333, & 

PREBCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO - Ateri JUAN BALANCE l par MELFOR ZARATE DEL PINO, Abogado Notaro de Lima, CLAUDIO | NOTARIAL CITO EN LA CALLE JOSE BARRIONUEVO NUMERD 3 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 m N 11O e o en r 2410 D|O moOA CALOERON, HUGÓ DAVD EORDA CALOCRON, | IZO DE €O LOS,PROVINCIAY DRI B A Y haj A 
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Axlmlímo se premio . autaridades y personahdadegfistacadas. 

" Yí)m la facilidad que nos permite 
este tipo de difusión y de conoci- 
miento, porque si cada ciudadano 
supiera quien o quienes son las 
autoridades que mejor hace su 
trabajo, permitiría a su vez que la 
población pueda elegir mejorasus 
gobemantes. Recordemos que en 
la información se encuentra el po- 
der y, en este caso, velando por la 
democracia participativa de la ciu- 
dadanfa esto les permite no come- 
ter los errores del pasado cuando 
elegían personas no calificadas”. 
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CEE TE EN Finalmente, dijo: "Quiero Hla- 
b remtustenale una oot del vy É mara la reflexión que en Perú de- 
Bk o obela ae reaposbeno lea bemos siempre buscar liderazgos 
v Disin i v frorruenados ha y hacer lo posible por seguir nues- 
Ao re d gt lre ea Hecl tras propías recetas en cualquier 
s plalafenmas aNnmrtiativa 1e —y legunc; X¡m… otk oo la, y hay alyunos funcionarios — ámbito de lo que el país necesita, 

Ne y edomrncallo arcatunilide mes — ajenido el ’aqimlml ef bade la — gue lingan 4 la excolencia a través — y eso significa no copiar modelos 
»r accione, que van más aQ extranjeros si no tomar la iniciativa 

Innarte TT sl s rec vociales y de las aplicando a nuestra propias nece- 
e ales fuaree o i fees Es transcendrntal que e prpuiliitas que muchas ve- — sidades por que el modelo perua- 

laa Enivos Eligueta mepuever) ajue autoridades manqueo a eil o ss o Agradezcogla ODM -- noes positivo y negativo”. 
v 

1o prnde 

DIARIO LATRAZON A NIVEL AVISO DE APROBACIÓN DEL 
(a BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN 

…1,……… NA?_"%':AL Rºg:m'_g: 5?;'352’“ De conformidad con lo establecido en el artículo 
- b ) 419 de la Ley General de Sociedades, i TS e AR B R .. meniante acuerdo de  Junta Goneri de 

Di - Accionistas de TDC PERÚ S.A.C. - EN LIQUIDACIÓN PUBLIQUE SUS AVISOS'DESDE En aceante, a "Sociedad”) d echa 13 de octubre 
CASA U.OFICINA AVISOS [| de 2023, se aprobó la memoria final de liquidación, 

| balance final de liquidación y el estado d - NOTARIALES :-JUDICIALES jms"‘y"‘p";i;:‘;. e llquidacion y el estado de ganan 

SOCIETARIOS : CONVOCATORIAS. - nrelación a lo anterior, por medio del presente aviso 
se publica el balance final de iiquidación de la Socie- 
dad, conforme al siguiente detalle: 

e U y by lo IANATLONTS MANIFESTO: 
1414 H oo DADA nmz»mvmm 

E *E MAYLID 70¢1, SENDOSU UL TE 1s 
“ Wux,MWENTG DELCS Q 
W VA CONSVEA D 
P NE 020 ERAN » 
ENP 0E L N 

ANOGADO NOTARIO DE (* 
Arie ml JUAN BELFUN pAñáro 
LOTILDE SICCHA GAMIA y 

de ln ley N*27333, [rw — 
o hl Y, de de Mz. k Le oo e 

, Lima, de 445,07 md ¢ 1 
o o Tano, con 3 Call!, - +* 
p Iquierda conla CalicÁ, en 14 + 

YEO i e que cone inscrito an ia p 
YL AN 

12408 EE N « .mmmhmnnin¡mcmmm . M ;\ VAN la ' 1 PUF 

- BRI ADUUIMTIVA 1XÉ DOMINIO - An l, JUAN T AVISO DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA ANTE WI DESPACHO BALANCE GENERAL AL yua derecho sobe dcho nue | 04 FUNO BAMALILDOL PINCO, g famo o ma, CLAUDIO | NOTASIAL CITO EN LA CALLE JOSE BARRIONUEVO NUERO 353, 0S. 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 del 2023.- duen Dary a ACN ML AL TN aa DAVIO DORDA CÁLDERON, | TRITO DE CHCRRI.LOS, PROVINCIAY OEPARTAMENTO DEL Ma. ¥ BJO 
oy de Lime 571114 ! | ELKARDEXN 37307 ADRIANA BERENICE ARCE MACHUCA DE (Expresado en Soles) , a 1M 1(O ÓE OO § ALUNENIN 77 NON EFRAIN BORDA CALDE- | Vs , IGÉ MARCÓ ANTÓNIO VALVERDE | “ACTIVO 

10 MAL DNA A BOMIA € ALLIE HUN DE SALCEDO, GIOVANA | CRIBILLERO, HAN SOLICITADO FORMALMENTE LA PRESCRIPCIÓN 
sa MA PP AM 0n ME a_ 1A CICVANDNA BORDA | ADQUISITVA DE DOMBNO CEl INWUEBLE CONSTITUIDO | ACTIVO CORRIENTE 0.00 

At AN INAC 1A EN KTEANO, Y MARCELC gg;l;;e}ffi%lgg,fi ,g%gá%_¿w oS | ACTIVO NO CORRIENTE 0.00 WA OBNTEAN! — i ln al amparo de 1a Loy N* TGCÉ . CONUNAREADE 168 ON (C ENTOSECENTA | TOTALACTIVO 0.00 
'U\ C Ak gy de Dol l inmueble: ya Y CUYOSLINDEROS Y MEDIDAS PERINÉ- asl B M a O il Jl de e Oilc | TSCAS 8O4 0E SCUOES POREL FREWIEContácaE e oy | PASIVO Y PATRIMONIO 
a de M e sy | SRS I, D ae | pasvo COMDENTE 0.00 eicl o oS (o w11 Calln 4, con 33.375 mi; | N* 10 CON 24,00 M POR EL FONDO CON EL LOTE N* 24 CON TOO | PASIVO NO CORRIENTE 0.00 11 et u ann lb16c 37 454 ml;porta z%ssfgmmyz s Eg‘c&mmsmm EN CONLUITO CON | PATRIMONIO . 0.00 p e 17 4P l y por i ando, S| - sa oee c . | REG TE O EOOS E i o.osswanmEsMAmnEs'rwm TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 0.00 " “ * | SEERLC EN FORMA CONTINUA, PACIFICA Y PUBLICA, DESDE HACE MAS s m—m—uh ej 42 UN£ 45 il Regintrg do Propiedad, | G pie7 AÑOS, APARECIENDO COMÓ TITULAR REGISTRAL INVERSIONES Adolph Martín Braun Strómsdórfer 
M‘w g aaa ¿iii mlma i 1. Tellaz Conco y g;&á¿y&%ug:]gg;;wé;g:%C&wgwg%% Liquidador 
ac m e m j 
. ...«".’.""‘2'&1&'53'.’.‘ e ad V s 22 de | PERECTO SOPTE EN PE CS IO COMORME N E LOQUE . 

TDC PERÚ S.A.C. - EN LIQUIDACIÓN ac e JA l ¿mc n Es TR 52 fi“z;’z‘flmovsvx‘%".'féé‘é“'i’o’%’.‘;n‘aiég‘&fi%fi RUC. 20422252585 
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NOTARIA ZARATE DEL PINO 
Jr. Lampy¥° 1116 - Lima 1 

Telf.: 4268% - Telefax: 426-8482 
OW 

747 - Telefax: 476-848 -OQ?' 
< 

— “AVANZA PAÍS -PARTIDO DE INTEERACION SOCIAL-" 
CONGRESO NACIONAL ORDINA& EXTRAORDINARIO 

En la ciudad de Lima, a los treinta dí el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés, en el local sito en Jr. Los mines 411, del distrito de Lince, de la 
provincia y departamento de Limeysiendo las 8:30 horas, se reunieron en 
segunda convocatoria, los m¡emlvo del Congreso Nacional de Avanza Pais — — Partido de Integración SociaLQuyos nombres, datos identificatorios y firmas 
constan en la parte final deá,%resente acta. 

L — 
. | — 

Bajo la presidencia e?%on Aldo Fabrizio Borrero Rojas, actuando como 
— Secretario don Luis sto Flores Reategui, ratificados por unanimidad por los \J} 

miembros del Co so Nacional asistentes a la sesión para llevar adelante la 
dirección de la a, se procedió a dejar expresa constancia de los siguientes 

— hechos. O —_—] 
O 

1. Que_f@ presente sesión había sido convocada de conformidad con lo 
esg&ecído por los articulos 27, 29 y 39 del Estatuto vigente, inscrito en el 

— gistro de Organizaciones Políticas gel Jurado Nacional de Elecciones, 
< ediante la correspondiente public; del aviso de convocatoria en el 

— &Q— diario “La Razón" de fecha 17 de oggfbre del 2023. 
[9) 

— Q¡e 2. Que, conforme al artículo 26 dé\'Estatuto, están facultados para participar 
en el presente Congreso Nacional Ordinario y Extraordinario el Presidente; 
los miembros del Comité Ejecutivo Nacional; los Secretarios Generales 

— Provinciales; los Secretarios Generales de los Comités Distritales que 
cuenten con más de sesenta mil electores, de acuerdo a las estadísticas 

— del Ultimo proceso electoral general y los miembros de las Comisiones 
Permanentes, que cuenten con mandato vigente. 

3. Que, existe el quorum suficiente para llevar a cabo la sesión del Congreso 
Nacional Ordinario y Extraordinario, al haberse constituido este en segunda 
convacatoria, supuesto en el cual basta la presencia de cualquier número 
de miembros hábiles, según el artículo 30 del Estatuto. 

- . 
4. Que, el acta que origina la presente sesión se lleva en hojas sueltas 

— mecanografiadas y se adherirán posteriormente al libro de actas respectivo. 

— 5. Que, la agenda podrá ser ampliada en virtud del último párrafo del articulo 
29 del Estatuto vigente. - 

Seguidamente, el Señor Presidente solicitó al Señor Secretario se sirva dar 
— lectura a la Agenda para ir aprobando todos los punto de esta según el orden 

estatutario requerido y aprobado por el Congreso Nacional, luego de lo cual se 
procedió a su lectura y transcripción: 

Agenda 

1.- Ratificación y/o Modificación de Acuerdos adoptados por el Comité 
— Ejecutivo Nacional referidos a: A
N
E
 

— - Nombramiento, ratificación, renovación, remoción o sustitución de los 7 
integrantes de diferentes órganos partidarios en virtud de los acuerdos — 

doc15 - Página 13 de 26 



p
 
r
u
 | v
 

7 

o?‘sustitucién de los integrantes de d 

—… — NOTARIA ZARATE D 
Y 0 Jr. Lampa N? 111 
3 ¡'¡Í“ODELÍE ? Te 416-147- TOÉ 

. 476.8482 - 
o - 1N TE 

adoptado por el Comité E 

Ne . 
tivo Nacional tomados el once de diciembre del 2021, OQ_ 

- Ratificación de los —Qé%erdos adoptados por el Comité Ejecutivo Nacional tomados egr¡ez de junio del 2023. 

2.- Nombramiento, r; ación, remoción o sustitución de los integrantes del Órgano Elector. entral (Tribunal Nacional Electoral). 

Seguidament%d?(?ongreso Nacional se avocó al conocimiento de la agenda. 
1.- Ratif'iifién y/o Modificación de Acuerdos adoptados por el Comité Ejea¡ ivo Nacional referidos a: 

N Y . 
specto del nombramiento, ratific. ación, renovación, remoción o 

q iferentes órganos partidarios en virtud de los acuerdos adog¿gdo por el Comité Ejecutivo Nacional tomados el once de diciem%@del 2021. 

El Señor Presidente sefia@éue En Su sesión extraordinaria de fecha 19 de julio de 2021, el Comlté\Ejecutlvo Nacional al amparo del numeral 3 del artículo 28 del Estatuto modíficado en la precitada sesión y el nombramiento y ratificado hoy por el Congreso Nacional, procedió entre otros puntos a: 

1. RATIFICAR y RENOVAR en el cargo de Presidente de la Organización Política a don Aldo Fabrizio Borrero Rojas, identificado con DNI N* 07258432. 

2. RATIFICAR y RENOVAR en el cargo de Secretario Nacional de Economía a don Luis Ernesto Flores Reátegui, identificado con D.N.I. N* 40945957. 

Ante la ausencia del Sr. Miguel Yagi por alrededor de 8 meses en sus funciones partidarias Y su ausencia en la presente sesion, no es posible RATIFICAR su €argo por un nuevo periodo por lo que quedaría con la condición de VACANTE el cargo de Secretario de Organización hasta una designación por encargo y/o su elección y/o ratificación en el próximo Congreso Nacional y corresponde CESAR y/o REMOVER al Sr. Miguel Yagi Higa con DNI 07986196 como _ Secretario Nacional _ de Organización. 

3. NO RATIFICAR, CESAR y/o REMOVER en el cargo de Secretario Nacional de Organización a don Miguel Yagi Higa, identificado con D.N.J. N* 07986196. 

El Señor Presidente solicita al Congreso Nacional su pronunciamiento. 

Pronunciamiento: Luego de deliberar, el Congreso Nacional aprobé por 
—ronunciamiento: €-—ongreso Nacional aprobó por unanimidad: —enmidad: 

— doct5 - Página 14 de 26
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11 de diciembre de 2021 referidos 
ción, _renovacion 

en_virtud de los acuérdos adoptado por el Comité Ejecutivo Nacional, todo ello E7 los términos expresados y expuestos por el Señor Pres¡den!%&)rdando: 

1.. RARÉICAR y NOMBRAR en el cargo de Presidente de la anización Politica a don Aldo Fabrizio Borrero Rojs, entificado con DNI N* 07258432, 
S 

\%‘s\ RATIFICAR y NOMBRAR en el cargo de Secretario O\’ acional de Economía a don Luis Ernesto Flores Reátegui, - identificado con D.N.I. N* 40945957. 

?90 3. NO RATIFICAR, CESAR y/o REMOVER en el cargo 
de Secretario Nacional de ganización a don Miguel Yagi 
Higa, identificado con D.\\@, N* 07986196. 

4. DEJAR CONS*‘;\)NCIA que los dirigentes Ratificados para un nuevo periodo participan de la presente sesión y 
formulan declaración jurada de aceptación del cargo, sin 
necesidad de documento adicional alguno. 

Respecto de la ratificación de los acuerdos adoptados por el Comité Ejecutivo Nacional tomados el diez de junio del 2023. 

El Señor Presidente señaló que el Congreso Nacional debe RATIFICAR los acuerdos adoptados por el Comité Ejecutivo Nacional en su sesión de fecha 10 de junio de 2023, referidos al cambio del domicilio legal de la organización política y la destitución del Sr. Richard Félix Martinez Guerra con documento de identidad DNI 42467148 como Secretario Nacional de Etica y Disciplina. El Señor Presidente da cuenta al Congreso Nacional para su pronunciamiento: 

Pronunciamiento: Luego de deliberar, el Congreso Nacional aprobó por UNANIMIDAD: 

1.- RATIFICAR el cambio de Domicilio Le al de la Organización Política, todo ello en los términos expresados en el acta que originara la precitada reunión, los mismos que han sido expuestos por el Señor Presidente. Ratificando la dirección: Jirón Los Jazmines 411, Lince, Lima como el Domicilio Legal de la Organización Política. 

RATIFICAR la destitución del Sr. Richard Martinez Guerra como Secretario de Etica y Disciplina, todo ello en los términos expresados en el acta que originara la precitada reunión del 10 de junio del 2023, los mismos que han sido expuestos por el Señor Presidente. 

or el Comité Ejecutivo 
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— , ¿Y . 
2.- Nombramiento, ratificación, remoci Y;sustitución de los integrantes - del Órgano Electoral Central (Tribu acional Electoral). 

— 
El Señor Presidente señalo &e\habiéndose vencido algunos cargos de Órgano Electoral Central —?gfibunal Nacional Electoral y que, además, algunos de los miembro, Qan expresado su voluntad de participar como - candidatos en las divi s elecciones futuras y siendo su condición de — miembros de Tribune)Nacional Electoral (Organo Electoral Central) un - impedimento para Que dicha expectativa sea posible. Requiriendo el — pronunciamieng& Congreso Nacional: 

O 
- Luego de erar, el Congreso Nacional aprobó por unanimidad elegir — a los mi8mbros del Tribunal Nacional Electoral quedando integrado - como glglie: 
— ?~ 

- — Reetidente: - 
— CJNe Maria Catalina Rojas Lombardi cq%%m 07195424 — & - &Q_ Vicepresidente: N — [9) & Mario Nelson Barraza con DNI 8457856 

- 
- Secretario: 

" Juan Euler Hipólito Ascencio con DNI 08356200 

- Primer miembro suplente: 
Claudia Nataly Salazar Ruiz con DNI 46086348 

— 
- Segundo miembro suplente: 

— Adriel Francisco Contreras Ballarta con DNI 10104260 

- Tercer miembro suplente: 
Fiorella del Milagro Salazar Diaz con DN 73078780 

- 

DEJAR CONSTANCIA que los afiliados elegidos como miembros de Tribunal Electoral participan de la presente sesión y formulan declaración jurada de aceptación del cargo, sin necesidad de documento adicional - alguno. 
— 

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por concluida la sesión, siendo las _ diez y cuarenta horas, luego de ser redactada, leída, aprobada y firmada la Presente acta, en señal de conform¡dWos Iggpr\esemes. — 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

— D.N.I Ne : 
— 
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— Firma 60\> : ] 

— ApeIIiES:?”y Nombres : u 

— Q 
.1. N9 B < . 

« e d 

— e a | 
— Firma : - 

_ Apellidos y Nombres : - 

_ D.N.I. N9 : ] 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I, N9 

Firma 

Apellidos y Nombres ¿ 

D.N.I. N9 
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Apellidos y Nombres 

D.N.I, N9 

Firma «\§) 

Apelighs)y Nombres : 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I, N9 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I, N9 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N9 

Firma 

Apeilidos y Nombres : 

D.N.L N 
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— Apellidos y Nombres : ——— 
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AVANZA PAÍS—PARTIDO DE IQEGRACIÓN SOCIAL 
SESION EXTRAORDINARIA DElOQgMITE EJECUTIVO NACIONAL 

En la ciudad de Lima, a los cínco.g?gs del mes de junio del 2023, siendo las dieciséis (16:00) horas, en el loc: | Nito en la Jirón Nazca 167, del distrito de Jesús María, de la provincia y departaRrento de Lima, bajo la presidencia del señor Aldo Fabrizio Borrero Rojas y a do como Secretario el señor Luis Emesto Flores Reategui, se procedió ao r expresa constancia de los siguientes hechos. 
1. En virtud del Ofcio N* 000894-2023-DNROP/INE de fecha 05 de mayo del 2023 e se requiere la actualización de las direcciones de los 

idarios y se solicita tomar en consideración lo dispuesto en el @s gundo de la parte resolutiva de la Resolución N* 127-2020-JNE, en \que se establece que la Dirección Nacional de Fiscalización y Pfotesos Electorales (en adelante, DNFPE), fiscalizará el funcionamiento ogérmanente de los comités partidarios de las organizaciones politicas, y O para tal propósito, la Dirección NaQionaI de Registro de Organizaciones < Políticas(en adelante, DNROP)QQ)nforme lo señala el numeral 6) del &Q— referido artículo deberá remít¡g?la DNFPE la siguiente documentación: 
v 

a) Relación de organizaciones políticas inscritas y las actas de los comités partidarios en archivo digital. 
b) Lista del SROP de los comités partidarios y sus direcciones. C) Lista de los afiliados (en formato Excel indicando DNI, nombres, 

apellido paterno, apellido materno, y comité partidario en el que esta registrado, así como fichas de afiliación escaneadas) y las personas que aparecen como directivos de los comités partidarios según lo que figure en las actas de constitución de los comités partidarios. 
d) Copia simple del “Formato complementario para la ubicación de comités partidarios” FO7 (PR-ROP-ROP-01) (cuando la dirección del comité partidario sea imprecisa). 

Necesitando que toda dicha documentación sea proporcionada a la DNROP por la Organización Politica. 

2. Se debe tener en consideración que existen causales para la suspensión de la inscripción de una Organización Política de acuerdo a lo establecido en los literales a) y c) del artículo 11°- A de la LOP, cuyo texto es el siguiente: 

Artículo 11-A.- Suspensión de inscripción de organizaciones políticas 
La inscripción de una organización politica se suspende en los siguientes casos: 
a) Sitiene un número de comités en funcionamiento por debajo del minimo establecido, 
() 
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¢} Si incumple con remitir el [¡s)t?í de comités partidarios y la 
relación actualizada de sus integrántes, conforme a lo establecido 
en la presente norma. 

3. Que, el numeral 6 del artícul @?&el Estatuto confiere al Comité Ejecutivo 
Nacional (en adelante, ) la facultad de aprobar la creación de 
Comisiones Permanentqé de designar o remover a quienes ocupan los 
cargos dentro de estag” - : 

Artículo 36.- ATgfiYCIONES DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL. 

Son wgúciones del Comité Ejecutivo Nacionai: 

64@?\ Aprobar la creación de Comisiones y/o Comités de 
o Trabajo, permanentes_o transitorios, designando o 

{\00 removiendo a quienes deban ocupar los cargos. 
@) 
> 

(3’. Que, los numerales 2 y 3 del artículo 35 del Estatuto de la Organización 
Política, señalan textualmente lo siguiente 

<& 

Enfasis agregado 

Articulo 35.- El an¡té Ejecutivo Nacional solo podrá adoptar 
acuerdos reuniq& en sesión, para tal efecto se observarán las 
siguientes normas: 

() 
2. Podrá llevarse a cabo sesiones válidas del Comité 

Ejecutivo Nacional, sin_necesidad de convocatoria 
Drevia, cuando las circunstancias lo ameriten y se 
encuentren presentes dos tercios de sus miembros y 
acepten unánimemente celebrar la reunión. Estas 
sesiones tienen la calidad de Extraordinarias. 

Enfasis agregado 

3. Asimismo, podrán realizarse sesiones en las que uno o más 
miembros del Comité Ejecutivo Nacional participen de 
manera virtual, suscribiendo posteriormente el acta que 
dichas reuniones originen. 

5. Que, la totalidad de los miembros del CEN que se encuentran habilitados 
para concurrir a la presente sesión es de cinco miembros y que, en 
consecuencia, los dos tercios de los miembros habilitados es de cuatro 
(4) miembros. 

6. Que, conforme a los numerales 2 y 3 del artículo 35 del Estatuto, la 
presente sesión del Comité Ejecutivo Nacional se realiza sin necesidad 
de convocatoria previa, en virtud del Estatuto, la urgencia y la presencia 
de por lo menos dos tercios de los miembros hábiles del CEN. 

p 

- 
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Seguidamente se procedió a desarrollar la sigu'g?te Agenda: | 

AGENDAO 
1. Creación de la Comisión @manente de Reestructuración y Seguimiento de la Actividagflrtídaría. 

N 
El Presidente informó \&Ie en vitud del Oficio N* 000894-2023. — : DNROP/JNE de fecha 85 de mayo del 2023 se solicitó muchas veces de , manera verbal a IQ? cretaria Nacional de Organización el estado de los comités a nivel onal, sin embargo hasta la fecha no ha habido informe — -—- alguno. Es eyidehte que no hay ningún interés porrealizarlo o presentarlo. Además, dé(do al articulo 11°- A de la LOP es importante realizar un monitoreg continua del cumplimiento de la actividad partidaria; por lo tanto —és menester la creación de una comisión permanente encargada del uimiento constante de la reestructuración y la continua activación — 0s comités partidarios y de todos los requisitos que la Organización WPolítica deberá cumplir en concordancia con la Ley de Organizaciones < - Políticas. Además, en virtud que eá CEN es el único órgano partidario con — ... o el atributo de la creacion de Cop@iones Permanentes, de acuerdo con el Qg/ numeral 6 del articulo 36 del Estátuto. Es fundamental deliberar sobre este — — &K punto de vital impunancía.gá?a la Organización Política. 

Luego de deliberar el Comité Ejecutivo Nacional aprobó por unanimidad — la creación de la Comisión Permanente de Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria que debe monitorear de manera constante la reestructuración y/o activación de los comités partidarios y de todos detalles requeridos por la organización para dar cumplimiento con la LOP. Los miembros de dicha comisión permanente serán parte del — Congreso Nacional. 

2. Designación de los miembros Comisión Permanente de — Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria. 

El Presidente informó de la importancia que la Comisión Permanente de Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria empiece a operar. Por lo que en virtud del numeral 6 del artículo 36 del Estatuto — corresponde al Comité Ejecutivo Nacional la designación de los miembros de la Comisión Permanente de Reestructuración y Seguimiento dela — —| Actividad Partidaria. 

Luego de deliberar el Comité Ejecutivo Nacional aprobó por unanimidad  ---— que la Comisión Permanente de Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria esté constituida por los siguientes miembros N designados: 

1. Aldo Fabrizio Borrero Rojas con DNI 07258432 — 2. llde Maria Catalina Rojas Lombardi con DNI 07195424 
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3. Luis Emesto Flores RESEgui con DNI 40945957 
u 4. Eliana Elizabeth Tc%@o Reyes con DNI 09878655 
L 5. Roberto Carlos K@ Cano con DNI 42585329 

6. José Martín doza Argumedo con DNI 09130297 
r 7. Benjamin lete Loayza con DNI 08408716 
" 8. EIizabeQ@atricia Rodriguez Funegra con DNI 08803945 

N 

Encargar a | ?‘miembros de la Comisión Permanente de P Reestructu n y Seguimiento de la Actividad Partidaria que a la L brevedad ;Eféenten un informe sobre el estado de los comités partidarios 
para el c¥mplimiento de lo requerido por el Oficio N? 000894-2023- — DNRSG%NE y el monitoreo constante de la actividad. 

— No hab'éháo otro asunto que tratar, se dio por concluida la sesión, siendo la 
17:00&ras, luego de redactada, leída, aprobada y firmada la presente acta por 

— lo: 'sentes y puesta a disposición para su suscripción de quienes participaron 
— ¡nÚalmente, en señal de conformidad. 

O 
L o < F D Z K _«@ S 

al 7 v 
Firma 

— Apellidos y Nombres— 

_ D.N.I. N* 

— Cargo 

B Firma 

— Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N* 

ír Cargo = 

N 
s 
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DNROP | XsXZ 
il de p d JNE 

\/ , R 
LIBRO : PARTIDOS POLÍTICOS Q 
TOMO : DOS , 
PARTIDA : VEINTICINCO \C) 
ASIENTO : CUARENTA Y CUATRO Q?g¡ 

Fecha de presentación del título: Doce horas ytg&y cinco minutos del 23 de febrero de 2024. 

Visto el título presentado por el ciudadano. Fabrizio Borrero Rojas, Personero Legal Titular del 

partido político Avanza País — Partido de Ná;ración Social, mediante el cual solicita la inscripción de 

los miembros del Tribunal Electoral lonal de la citada organización politica, para cuyo efecto 

adjuntó copia certificada del Acta ongreso Nacional Ordinario realizado el 30 de octubre de 

2023, asimismo, habiéndose verifi&do el cumplimiento de los artículos 26°, 27°, 28°, 29°, 30° y 59° 

del Estatuto de la organización Egfitica; los artículos 7°, 96°, 99° y 104° del Reglamento del Registro 

de Organizaciones Polític; ?fiprobado por la Resolución N* 0325-2019-JNE, vigente en la 

presentación del presenteQ)ulo, y los requisitos señalados en el Texto Unico de Procedimientos 

Administrativos del Jur Nacional de Elecciones; inscríbase en dichos cargos a los siguientes 

ciudadanos: {\ 
@) 

Tribunal Elec‘lorfifiacional 

Presidente: Ne María Catalina Rojas Lombardi. 

Vicepreg';me: Mario Nelson Barraza Rivas. 

Secr 0: Juan Euler Hipólito Ascencio. 

P i Miembro suplente: Claudia Nataly Salaz: iz. 

undo Miembro suplente: Adriel Francisco Qé¡iºueras Ballarta. 

efercer Miembro suplente: Fiorella del Mllag@%alazar Diaz. 

Lima, 04 de marzo de 2024. 
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FERNANDO RODRÍGUEZ PATRÓN 

Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 

Jurado Nacional de Elecciones 
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